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·3 'U,fl 197;BUENOS AIRES. J ..~ 1 ,,1 

VISTO la com:wicaci.6n del dfa 22 de mayo de 1975 re­

mi tida por la Comisión Nacional de la Energía Atór.üca, por la 

que acompañ,,]. copia del Decreto ti O 1666 del 30 de mayo de 197"1, 

mediante el cual se instituye como "Día Hacional de la EnerglC\ 

At6mica" el 31 de mayo de cada año; y 

CONSJDS~ANDQ: 

Que el mencionado decreto en su artículo 2° estable­

ce que este ~inisteric adoptar~ las medidas pertinentes a fin 

de que sean dictadas clases alusivas' en todos los establecj¡d.en 

tos de su jurisdicción; 

Que con motiva de haber sido comunicado dicho decl'C'to 

en la fecha indicada en el Visto, no ha sida posible por f~lta 

to legal; 

Que "por ctr~ p~rtc el 31 dG naya de este a~o es 

do, día que no ~12y act~vid~d esc:olaz', 
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Nacional de la Energía út6mica" deberán dictarse el 9 de Junio. 

2°.- Invitar al Consejo Nacional de Educaci6n y al 

Consejo ¡¡acion",l de Educcci6n Técnica a adoptar sit1ilar tempe­

ramento en los establecimientos de su jurisdicci6n.. . 

3°.- Reuístrese, co~uniquese y archívese. 
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OSC.-.R IVANISSEVICH 
MINISTRO tlli C.JLTURA y EOUCIo.C¡ON 
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